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I. OBJETIVO 

Establecer un procedimiento que permita identificar los aspectos ambientales inherentes a las actividades que el Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán  ejecuta con el fin de evaluar los impactos ambientales que de ellos se deriven tanto en oficinas como en las aulas, talleres y laboratorios.
Definir los lineamientos básicos para desarrollar planes, programas y acciones encaminados a la prevención, control, mitigación y compensación de las alteraciones generadas en el medio ambiente como consecuencia de las actividades del instituto.
II. ALCANCE

Desde la identificación de aspectos ambientales de las actividades relacionadas con la ejecución de los proyectos para determinar cuales tienen o pueden tener impacto significativo en el ambiente del Instituto hasta su programa de control y evaluación de su efectividad.

III.POLITICAS
1. Este procedimiento es aplicado por el Representante de la Dirección.

2. Las revisiones de este procedimiento se realizarán de acuerdo a las siguientes consideraciones:

· Se detecte una actividad que conlleve aspectos ambientales, que no hayan sido contemplados en la planificación inicial.

· Se presenta una modificación sustancial en las condiciones de diseño, construcción, etc., inicialmente proyectadas para el desarrollo de las actividades, que implique replantear la planificación del desempeño ambiental.

· Sea necesario modificar la planificación, como resultado de la revisión gerencial.
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3. Respecto a la Identificación de Aspectos Ambientales

La esencia de la planificación del desempeño ambiental, radica en tener en cuenta solamente los aspectos ambientales significativos, es decir, aquellos cuyo manejo deba considerarse de acuerdo a sus impactos inherentes, para garantizar el cumplimiento de la Política de Calidad y Ambiental.
Una vez identificadas las actividades que conllevan aspectos y por consiguiente impactos ambientales significativos, se organizan relacionando ACTIVIDAD, ASPECTO AMBIENTAL, IMPACTO AMBIENTAL respectivamente, a través de la matriz de correlación, Identificación de aspectos ambientales SNEST/D-AMB-PO-001-01.
El objeto fundamental de este análisis, es la previsión y puede aplicarse total o parcialmente:
· A distintas actividades de la oficina y docentes.
· A una misma actividad en diferentes lugares.

4. Respecto a la Matriz de Correlación:
Consisten esencialmente en generar una doble lista: los aspectos ambientales de cada actividad vs. Los elementos del medio ambiente que pueden ser eventualmente impactados por ellas. Una va en los renglones, otra va en las columnas perpendiculares a estos y en donde crucen, se colocarán los impactos inherentes. Identificando las interacciones (impactos) que se pueden presentar durante las actividades de un servicio/operación, entre los aspectos ambientales y cada elemento del medio ambiente. A continuación, se describe mediante un ejemplo, la metodología que se utiliza para desarrollar la matriz de identificación. Se toman algunas actividades propias de un servicio/operación, y se señalan los aspectos ambientales que conllevan. En el cruce con los elementos del medio ambiente, se identifican los impactos asociados. En resumen, pueden indicarse los siguientes elementos del medio ambiente:

Agua

Calidad

Cantidad

Suelo

Procesos erosivos
Uso actual del suelo
Flora

Cultivos

Especies en peligro de extinción

Fauna

Especies en peligro de extinción

Fauna nociva

Aire

Niveles de ruido

Polvos

Gases

Comunidad/Partes Interesadas
Daños a la Salud

Modificación del paisaje

Molestia social
Ejemplo de Matriz de Correlación:

	MATRIZ DE CORRELACION

	ACTIVIDAD/ASPECTO
	ELEMENTO DEL MEDIO AMBIENTE AFECTADO

	
	AIRE
	AGUA
	SUELO
	FAUNA
	FLORA
	COMUNIDAD

	INSTITUTO
	Residuos Sólidos Domésticos
	Olores Ofensivos
	Contaminación fuentes
	Contaminación suelo
	-
	-
	Hábitat insalubre

	
	Vertimientos
	Olores Ofensivos
	Contaminación fuentes
	Contaminación suelo
	Contaminación alimentos
	Contaminación hábitat
	Hábitat insalubre

	
	Residuos Aceitosos
	-
	Contaminación fuentes
	Contaminación suelo
	Contaminación alimentos
	Contaminación hábitat
	Hábitat insalubre

	
	Derrame Hidrocarburos
	-
	Contaminación fuentes
	Contaminación suelo
	Contaminación alimentos
	Contaminación hábitat
	Hábitat insalubre

	
	Aguas Residuales Domésticas
	Olores Ofensivos
	Contaminación fuentes
	Contaminación suelo
	Contaminación alimentos
	Contaminación hábitat
	Hábitat insalubre

	
	


5. Respecto a la Evaluación de Impactos Ambientales Asociados

La evaluación de los impactos ambientales asociados, se clasifican de acuerdo a los siguientes cuatro parámetros: Escala del Impacto (ESC), Severidad del Impacto (SEV), Permanencia de sus efectos (PER) y Probabilidad de Ocurrencia (PROB).

Esta clasificación, arrojará el orden de las prioridades ambientales, sobre las cuáles se fijarán objetivos y metas, que se cumplirán a través de planes, programas y acciones correspondientes. Para tal fin, se registrará en cada columna correspondiente del formato de Evaluación de impacto ambiental SNEST/D-AMB-PO-001-02, el valor de la calificación que se le dé a cada impacto ambiental, de acuerdo a los criterios que se explican a continuación.

· ESCALA DE IMPACTO (esc)

Se refiere a la determinación del tamaño físico del impacto, sobre el elemento del medio ambiente afectado
	Clasificación
	Calificación
	Criterio

	Alta
	3
	El tamaño físico del Impacto es indeterminado

	Media
	2
	El tamaño físico del Impacto se puede determinar

	Baja
	1
	El Impacto es localizado y puntual


· SEVERIDAD DEL IMPACTO (SEV)

Se refiere a la gravedad del impacto, en cuanto a la profundidad de su incidencia en el medio ambiente

	Clasificación
	Calificación
	Criterio

	Grave
	3
	Impacto de alta consideración, con difícil y costosa posibilidad de recuperación.

	Mediano
	2
	Impacto con incidencia restringida, que mantiene probabilidad de recuperación.

	Menor
	1
	Impacto localizado, previsible, de fácil y rápida recuperación.


· PERMANENCIA DEL IMPACTO (PER)

Se refiere al tiempo de duración de los efectos del Impacto en el Medio Ambiente. 

	Clasificación
	Calificación
	Criterio

	Alta
	3
	El período de duración del impacto es indefinido

	Media
	2
	El período de duración del impacto se puede determinar

	Baja
	1
	El período de duración del impacto es breve


· PROBABILIDAD DE OCURRENCIA (PROB)

	Clasificación
	Calificación
	Criterio

	Muy Probable
	3
	Podrá ocurrir repetitivamente o de hecho ocurrirá, durante todo el desarrollo de la actividad

	Medianamente Probable
	2
	Podrá ocurrir o de hecho ocurrirá, en varias partes de la actividad

	Poco Probable
	1
	Podrá ocurrir sólo en muy pocos momentos específicos de la actividad


Luego de registrar esta información en los campos correspondientes en la matriz de planificación, se hallará el Índice de Riesgo (IR):

IR = ESC x SEV x PER x PROB

Para darle prioridad al manejo de los aspectos ambientales significativos, se considerará el IR más alto dentro de cada aspecto ambiental. Con base en ese valor y de acuerdo al criterio que se explica a continuación, se registrará la letra correspondiente, en la columna PRIORIDAD.

Criterio

   


 Prioridad

IR desde 25 
     hasta 81
      
A
(Alta)

IR desde   9
     hasta 24
      
B
(Media)

IR desde   1 
     hasta   8     
C
(Baja)

Este parámetro es válido para aquellos aspectos que no están valorados por regulaciones contractuales, legales y otras pertinentes. Los aspectos cuyo manejo depende del cumplimiento de algún tipo de regulación (legal, contractual, etc.), se consideran de alta prioridad (A), sin importar su IR. En estos casos, en la casilla REQUISITO, se registra la identificación de la(s) regulación(es) que aplica(n).

Todas las situaciones que involucren aspectos ambientales y sean consideradas emergencias, se tratarán y deberán incluirse en un Plan de Contingencia Ambiental.

IV. Diagrama de Procedimiento
	Representante del SGI
	Comité del SGI
	Director General
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V. Descripción del procedimiento.
	Secuencia de etapas
	Actividad
	Responsable

	1. Determina los aspectos ambientales aplicables 
	De acuerdo a las políticas del procedimiento, identifica los aspectos ambientales significativos que de acuerdo al servicio que presta el Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán puedan generar impactos ambientales significativos.


	Representante del SGI

	2. Revisa y establecen los programas, metas y objetivos


	Conforme a esta identificación, realiza la evaluación de impactos ambientales y determina su índice de riesgo (IR) conforme a las políticas y metodología de este procedimiento.


	Comité del SGI

	3. Realiza la evaluación de impactos ambientales significativos


	Revisan y en conjunto determinan las metas, objetivos y programas a cumplir para controlar y minimizar el índice de riesgo.


	Comité del SGI

	4. Es notificado y autoriza
	Como presidente del comité del SGI, da su autorización para llevar a cabo los programas, planes y actividades necesarias para alcanzar cumplir con las metas y objetivos ambientales, autorizando los recursos necesarios para su cumplimiento.


	Director General

	5.  Seguimiento, registro e informe
	Difunde a todo el personal los planes y programas de actividades para el cumplimiento de las metas y objetivos ambientales y establece los mecanismos de seguimiento al monitoreo para la recolección de información y preparación de resultados en cada reunión de revisión por parte de la dirección.

Fin del procedimiento.
	Representante del SGI


VI. CONTROL DE REGISTROS
	CODIGO
	NOMBRE
	RETENCION
	ALMACENAJE
	DISPOSICIÓN FINAL

	SNEST/D-AMB-PO-001-01
	Identificación de Aspectos Ambientales
	3 Años
	Representante del SGI
	Archivo muerto

	SNEST/D-AMB-PO-001-02
	Evaluación de Aspectos Ambientales
	3 Años
	Representante del  SGI
	Archivo muerto


VII. LISTA DE DISTRIBUCIÓN

	AREA RESPONSABLE
	No. DE COPIA CONTROLADA

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


VIII. ANEXOS
· Formato SNEST/D-AMB-PO-001-01 Identificación de aspectos ambientales

· Formato SNEST/D-AMB-PO-001-02 Evaluación de aspectos ambientales asociados.
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Realiza la evaluación de impactos ambientales significativos





2





Determina los aspectos ambientales aplicables 
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